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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S? PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

toscrlDtlón país la capital

Número suelto 25 céntimos

... 33*50 pesetas

Seis meses.. -. . ... 17*50 »

Tres id..... ■ ... 9 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Xrt. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo- jtin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE IRTERE8 PARTICULAR, A SESENTA Y OINGO OEHTIKOS LINEA

SuscriDtlfrn ÍVBíi flllB *1

Un año................ 36 pesetf»
Seis meses..........  18*50 >
Tres Id.............. 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 11 'leí 
actual, número 25'1, aparece la si
guiente Ley de la jefatura del Es
tado:

Conexión entre las actuacio
nes de diversas jurisdicciones 
y los organismos de F. E. T.

y de las J. O. N. S.
«Las funciones disciplinarias y dc- 

puradoia interna de! Movimiento 
de Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las J. O. N. S., no deben 
oslar aisladas de las actividades 
penales y depuradoras del Estado. 
Pero, por un lado, el volumen que 
el Movimiento ha adquirido, hace 
imposible la información completa 
de este aspecto, en cuanto a los 
afiliados, por lo que se requiere un 
medio de enlace que permita a los 
mandos de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S. co
nocer las decisiones que en aque
llos órdenes se produzcan en el Es
tado. Y, por otro lado, el prestigio 
déla cualidad de Militante del Mo
vimiento, debe estar en todo caso 
suficientemente, garantizado.

En su virtud,

DISPONGO:
Adíenlo primero. Todas las Au

toridades, tanto civiles como mili
tares, que ejerzan jurisdicción en el 
oulen penal en el territorio de la 
Nación, Protectorado de Marruecos 
Y Colonias cuidarán, que al hacerse 
a los inculpados las preguntas ge- 
'’oralcs de la Ley, se añadan a ellas 
a de si pertenecen o no al Movi- 
"lincnto de Falange Española Tra- 
wcionalista y de las J. O. N. S., ca
tegoría que ostentan en el mismo y 

11 jefatura Provincial a que estén 
adscritos.

Articulo segundo. La Autoridad 
T'c dictare auto de procesamiento 
contra cualquier afiliado a la Falan

ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., lo pondrá itimedia 
tatúente en conocimiento lie la De
legación Nacional de Justicia y De- 
recho de aquélla (Secretaría Gene 
ral), adjuntando testimonio literal 
del mismo. Esta comunicación pro
ducirá automáticamente la suspen
sión del afiliado en todos sus dere
chos como tal.

Artículo terceró, También s’c 
remitirá a aquella Delegación Na
cional testimonio literal del auto de 
sobreseimiento, en su caso, y de la 
sentencia firme que recaiga en cau
sa criminal seguida contra indivi
duos que al comienzo de la misma 
fueren afiliados al Movimiento. Las 
declaraciones de hechos probados 
que se contengan en estas decisio
nes jurisdiccionales, vinculan a la 
actividad disciplinaria del Movi
miento, que procederá inmediata
mente a valorarlos con arreglo a las 
normas del Reglamento disciplina
rio, en expediente que se tramitará 
al efecto.

Articulo cu,u to. Los Tribunales 
de Responsabilidades Políticas cui
darán, asimismo, de que los Jueces 
instructores hagan a los inculpados, 
bajo juramento, las preguntas a que 
se refiere el artículo primero de la 
presente Ley. Cuando el inculpado 
resultare~$er afiliado al Movimien
to, la incoación del expediente de
berá ser puesta inmediatamente en 
conocimiento de la Delegación Na
cional de justicia y Derecho del 
Movimiento, para que produzcan 
los efectos, previstos en el articulo 
segundo de la presente Ley.

Artículo quinto. Del fallo que 
recaiga, en su día, en los expedien
tes que los Tribunales de Respon
sabilidades Políticas tramiten con 
tra individuos que en el momento 
de su incoación fueran afiliados a 
la Falange Española.Tradicíonalis- 
ta y de las J O. N. S., se enviará 
copia literal a la repetida Delega
ción Nacional de Justicia y Derecho. 
Cuando el fallo fuera condenatorio, 
ésta, ateniéndose a los hechos que 

en el mismo se declaren probados, 
elevará al Secretario General la pro
puesta de depuración correspon
diente. Cuando fuere absolutorio, 
valorará aquellos bi chos y propon 
drá al Secretario General la sanción 
que estime pertinente cu via de de
puración, o el alzamiento de la sus
pensión.

Artículo sexto. En las informar 
ciones y expedientes de depuración 
de la conducta político social del 
personal del Estado, Corpoiaciones 
públicas y entidades de cualquier 
clase, si el interesado fuese afiliado 
a Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., será trámite 
¡o tispensable para la resolución de
finitiva, el informe de ¡a Jefatura 
Provincial correspondiente o de la 
Secretaría General. En el caso de. 
la imposición de sanción, se dará 
traslado de la resolución a la Dele
gación Nacional de Justicia y De
recho.

Artículo séptimo. En todas las 
actuaciones que se sigan para de
purar responsabilidades gubernati- 
vas por via disciplinaria o por Tri
bunales de honor o en otras juris
dicciones análogas, si el encartado 
ftiese afiliado a Falange española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S , 
la resolución, en el caso de ser 
desfavorable, se comunicará a la 
Dc'egáción Nacional de- Justicia y 
Derecho.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a nueve de 
septiembre demi novecientos tr< in- 
ta y nueve.=Añó de la Victoria. 
FRANCISCO FRANCO.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 13 de septiembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,
Antonio Almagro

Teniendo noticia de que por al
gunos Ayuntamientos no se. pone, 
el debido celo en la tramitación de 
expedientes sobre concesión de 

las prórrogas de primera y segun
da clase que señala la vigente Ley 
de Reclutamiento, solicitadas por 
muchos padres y madres viudas 
para que se apliquen a sus hijos, 
que aún se encuentran prestando 
servicio de armas, con la inten
ción de que les ayuden en las fae
nas de la recolección, llamo la 
atención de aquéllos'queseencuen- 
tren en tal caso, para que impri
man la mayor actividad a aquella 
tramitación, coi rigiendo así su ne
gligencia, contribuyendo al resurgi
miento de nuestra querida Patria, 
como obligación ineludible que to
dos timemos, pues de no hacerlo 
así, me veré en la precisión de 
proceder contra los Alcaldes y Se
cretarios que dejasen incumplido 
este lequerimicnto, imponiéndoles 
e| correctivo a que hubiere lugar.

Burgos 15 de septiembrcd.e 1939. 
=Año de la Victoria. —

El. Gobernador,

Antonio Almagro

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día l.° de 
septiembre de 1939.
Que asista una representación 

de la Diputación a la Peregrinación 
Diocesana de Burgos al Pilar de 
Zaragoza.

Comunicar al Director del Cole
gio de Ciegos de Chamartin de la 
Rosa que. puede ser admitido en 
dicho Centro el alumno Amando 
Villanueva, de Burgos.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno 
general de admisiones en la Casa 
de Caridad Miguel Diez, de Salas 
deJBurcba; Leaudra y Marciano 
Pérez, de Las Quintauillas, y Vic
torino Gabi'íéj Morán, de Zazuar.

Quedar enterada de los partes 
de ingreso de enfermos en el Hos
pital por razón de urgencia.
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Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital pro 
viudal, dando cuenta de que en 
vista del iufoi me facultativo había 
salido del Establecimiento el pre
sunto demente Benito Arce Re
bollo.

Privar al alumno de 4." Curso 
del Bachillciato Santiago (jarcia 
Conde del derecho a seguir disfru
tando la beca para dichos estudios.

Conceder el derecho a obtener 
cédula económica como padre de 
familia numerosa a Juan Palomino, 
de Burgos.

Que pase a informe de la Comí - 
sión de Hacienda una instancia del 
Alcalde de Quintana del Pidió, so
licitando subvención para obras 
públicas y condonación de intere- ! 
ses de demora.

Aprobar varias cuentas y factu - ; 
ras por servicios provinciales,

Quedar enterada con satisfac- : 
ción del ■ importante donativo ■ de I 
10 000 pesetas hecho por la Caja ■ 
de Ahorros Municipal para contri
buir a la compra de sementales 
adquiridos por esta Diputación al 
objeto de mejorar la ganadería en 
la provincia, y expresar a dicha 
entidad el profundo agradecimien
to de la Corporación por tan deli
cado rasgo que contribuirá 'a. que 
la política de renovación ganadera 
introducida en ¡a provincia sea un 
hecho.

Quedar enterada del oficio que 
al Presidente dirige el Coronel Se
cretario de S. E. el Generalísimo, 
haciendo prese nte el agradecimien
to de S. E. el Jefe del Estado por 
la felicitación que le-envió con mo
tivo de la constitución del nuevo 
Gobierno.

Que pase a informe de la Comi
sión de Vias y Obras el oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, par-, 
ticipando que los Alcaldes de Val- 
deande, Tubilla del Lago, Villalbi- 
11a de Gumiel y Santa María Mer- 
cadillo, le habían comunicado, que 
el dia 30 de julio último una tor
menta destruyó las cosechas, de 
jando en la mayor miseria a los ve
cinos, y que los de Tubilla y Santa 
María Mercadillo, interesaban la 
continuación de las obras de cami- 
n ;s vecinales que afectan a los 
mismos,

Quedar enterada del donativo de 
1.000 pesetas que en memoria de 
su esposo D. Buenaventura Conde, 
Presidente que fué de esta Diputa
ción, hace con destino al Hospital 
provincial D.° Rosario González 
'labias, y que conste en acta el 
agradecimiento de la Corporación.

El Sr. Presidente maniféstó que, 
en cumplimiento de acuerdo de la 
Coi poración, había acudido el dia 
29 del pasado mes de agosto a la 
reunión celebrada en la Subsecre
taria del Ministerio de la Goberna
ción y a la que asistieron el Sub
secretario Sr. Lorcntc, el Jefe del 
Servicio de carnets de identidad y 
el Secretario General Sr. Negue-
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ruela, fijándose las bases para el 
proyecto de fusión de la cédula 
personal y el carnet de identidad 
cir un solo documento que será el 
más pcif< ct<> y completo de cuan ■ 
tos existen. Que los representau- 
tcs agradecieron mucho la deferen
cia del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación al consultar a todas 
las Diputaciones de España en ; 
asunto de tan < xtraordinario inte- , 
rés, pues contribuirá a regularizar 
en parte sus ingresos presupuesta
rios; y que asi se lo expusieron al 
Sr. Ministro al cumplimentarle, 
significándole que las Diputaciones 
prestarán su incondicional colabo
ración, para dar realidad al proy.ee 
to, y la Comisión acordó quedar 
enterada.

Y por último la Comisión acordó, 
con objeto de* poder socorrer en 
partea los damnificados con el in 
cendio ocurrido en la noche del día 
22 de agosto último en la casa nú
mero 3 de la calle de Santa Catali
na, contribuir con la cantidad de 
100 pesetas de los fondos provin
ciales, que se abonarán con caigo 
al correspondiente capítulo presu
puestario, y con 25 cada uno de los 
Síes. Diputados, que serán abona
das con cargo a las dietas y gastos 
de representación.

Burgos 1." de septiembre de 
1939.=Año de la Victoria.=E1 Pre
sidente accidental, Ricardo Díaz 
Oyuelos.=El Secretario acciden
tal, Aurelio Gómez.

(misarla geaetal ie MúMos 
1 Transportes

DELEGACION DE BURGOS

Nuevos precios de la leche 
en polvo

Circular nün. 15.
A partir de esta fecha, los nue

vos precios para la venta al públi
co, fijados por la Comisaría Gene 
ral de Abastecimientos y Trans
portes para la leche en polvo, se
rán los siguientes:

Leche entera, con un 28% de 
grasa, a 8‘00 pesetas kilo.

Idem semidescremada, con un 
12% de grasa, a 7*50.

Idem descremada, a 6*25.
Por lo tanto, las empiesas pro

ductoras de esta Provincia, debe
rán reajustar sus precios de oiig-n 
con arreglo a los señalados para 
el público.

Todos los comerciantes que ven
den este producio, deben colocar 
carteles, al lado de las muestras 
de leche que tengan en sus esta
blecimientos, situándoles <n sitio 
bien visible, indicando la calidad 
de.leche que se expende, así como 
el tanto por ciento de grasa que 
contiene y su precio de venta.

Para la venta de leche descre
mada, deberá figurar, al lado de 
esta denominación y cu el corres- 

PROVINCIA DE BURGOS.

pendiente cartel, en grandes ca
racteres, la siguiente inscripción: 
<NO UTIL PARA LA ALIMENTA

CION INFANTIL*
Se pi eviene a los interesados- 

que los contraventores de estas 
disposiciones, serán sancionados 
de manera ejemplar.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 12 de septiembre de 1939.
=Año déla Victoria.==EI Delega
do Provincial Interino, J. F. de 
Astor.

Providencias judiciales
Requisitoria.

Se cita a Luciano Sampayo, hijo 
de Francisco y de María Rosa, de 
36 años de edad, de estado casado, 
legionaiio 2.°-de la 3.a Bandera de 
la 1." Legión, natural de Moreira 
(Portugal), vecino del mismo, que 
comparecerá en el termino de vein
te días, a partir de la inserción de 
esta requisitoria en el B O. que se 
publique, ante el Juzgado Militar 
permanente, sito en la calle del 
General Sauz Pastor, núm 24.

Dado en Burgos a 13 de septiem
bre de 1939.=Año de la Victoria. 
=EI Coronel Juez instructor, Jena
ro Ramiro.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Roa.

Confeccionadas las cuentas de 
caudales de Depositaría y la gene
ral de presupuesto del ejercicio 
de 1938, quedan de manifiesto a! 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince dias, 
en cuyo plazo y ocho siguientes 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que esti
men pertinentes, según dispone el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal.

Roa 12 de septiembre de 1939 — 
Año de la Victoria. = EI Alcalde, 
Pablo Miravallcs.

Unanclos particulares
Junta vecinal de Bercedo de'Mon- 

tija
E! dia 5 del mes de octubre a 

las doce de su mañana, tendr.Vh, 
gar en el Concejo del pueblo (|e 
Bercedo la subasta de 75 hayas 
maderablesjnarcadas, en c| mo,‘e 
«La Peña», y las leñas procedentes 
de iasrmismas, bajo el tipo de ta
sación de 1.274 pesetas, con sujo- 
ción al pliego 'de condiciones vi
gente.

Bercedo de Moidija 9 de sep
tiembre de 1939—Año de la Victo
ria =EI Presidente, José Varona.

Junta vecinal de Villabáscones de 
Sotoscucva.

Debidamente autorizada por |a 
Jefatura de Montes (B. O. déla 
provincia, fecha. 31 de agosto últi
mo), la subasta -de 39 robles mar
cados, (. n el monte La Dehesa, se 
ct lebrará ésta el día 9 de octubre 
venidero, a las onde de su mañana, 
en la sala de concejo de esta Junta, 
bajo el tipo de tasación y demás 
condiciones que obran, en Secre
taría.

Villabáscones de Sotoscucva 14 
de septiembre de 1939. =Año dé la 
Victoria.=El Presidente, Antonio 
Martínez.

Junta vecinal de Quisicedo de So- 
toscueva.

Debidamente autorizada por la 
Jefatura de Montes (B. O. de la 
provincia de fecha 31 de- agosto 

¡ último), la subasta de 60 robles 
marcados en el monte La Dehesa, 

i se celebrará ésta el dia 10 de octu
bre venidero, a las once de su 

I mañana, en la sala de concejo de 
■ esta Junta, bajo el tipo de tasación 

y demás condiciones que obran en 
Secretaría.

Quisicedo de Sotoscucva 14 de 
septiembre de 1939.=Aio de la 
Victoria.—El Presidente, Gerardo 

! Pones Gómez.

CAJA lili HUMUS MUNICIPAL lili IBIlilS
Fundada el 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e mstalada- en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias......................................................... 2% 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.......... .......... 2'50 id.
En imposiciones a plazo de un año.............. ............... 3 id.
En cuentas corrientes a la vista...........;................. 1 id.

CAPITAE DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1938............................. 33 919, 8*70*33
En 30 de junio de 1939 .................................... 35 *781.305*75

EstaBLECIMU NTO TIPOGRÁFICO DE LA DIPUTACIÓN

proy.ee

